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Nil mero 12 Lúnes 8 de Febrero de i836.

iSe suscribe á este Periodic»

que sale los Lunes y Plernes, 

“ en la redacción sita en la calle

^ f/e Slcrcaderes J\íúm. 210.
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6 Cuartos.

Precio de la suscricion rs.

al mes para esta Ciudad y T ¡f

medio para los pueblos , franco 

de portef y para las Jiisl idas 

13 reales por trimestre.

BOLETW OFICIAL DE LOGBONO
------  ■— "I ' ’"Ti'CCe^egiTSgt-J.B I -..... .—

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

jC/ Ea-erno. Sf\ Secretario de Pistado 
del JDesoacko de la Gobernación del.

Ï Reino con fecha !á9 del actual me comu^ 
nica por condado del Subsecretario del 

j 7nisino Mifa'slerio la dteal orden siguiente. 
B »Por el Ministerio de Estado sé ba comunica»' 

do á este de ía gobernación dcl Reino la Real or- 
Í dcir stguteitle.—Exemo. Señor.œ.Ai Se. Secreta

rio dcl Despacho d,e líaeíemla digo con esta fe
cha lo siguleule.—iíc dado cuenta á la augusta 
Reina Gobernadora de na despacho dcl Señor Mi- 
iirstro.de S. M. cu Lisboa en que participa con 
lécha 18 del actual haber dado orden aquel Go-

la parte que corresponda á ese Ministerio. Dio* 
guarde i V.'E.-inubhos años. Palacio 23 de Ene
ro de 1836.—Juan Alvarez y Méndizabal.

Lo que hago saber à todos los pueblos de es
ta Provincia para stt mas exacto y puntual cum
plimiento. Logroño 6 de Febrero de 1836. 
P. A-,del G. C. en C. Jósé Sanchez Vebra Se
cretario.

AVISO.

V.

bienio á la primera Brigada dcl cuerpo auxiliar, 
que cu cumpliiiiicnlo de sus estipulaciones pene-- 
tró eu Espada para contribuir al sostenimiento de 
la justa causa, a fin jle que relorzada con caba
llería se dirija a Vitoria, como lo reclama el 
ts®neral en gefe del ejército del Norte.—-Entera
da S. M. y penetrada de lo importante (pie es 
en las circunstancias actuales remover iodos los
obstáculos, que pudieran entorpecer la pronta lle- 
gada de estas tropas á su destino, por las dificul- 

5 j tades que en el transito puede presentarles el dis- 
; ' poner los suministros abandonados á sus propios 
« i medios con la rapidez que sus movimientos exíjen, 

se ha dignado mandar, que tan luego como dicha 
^^^*8’Sda se ponga en camino, se le laciliteu cuan- 

'I tos ansiiios reclame lauto en metálico como en racio- 
M y municiones, previos los correspondientes re-

cibos, Cuyo importe con arreglo á lo paclado cu 
el convenio de Lisboa deberá despues deducirse 
del subsidio de. sesenta cuentos de reís mensuales, 
«on que por aquella estipulación nos obligamos 
* coatribuir al Gobierno Portugués: á çuyo efec- 

para la fbrmalizacion de las cuentas y compe- 
leate deducción del valor de los suministros, que se 
’•pt'Onten, deberán remitirse á ese Ministerio los 
mencionados recibos.'—De Real orden lo traslado 
•V. E. para su inteligencia y cumplimiento en

Empezando á escasear el surtido de lias en lo* 
Hospitales de esta Provincia por el grán consumo 
que de ellas se hace ptír ser considerable el nú
mero de heridos que se han reunido y reunen 
en los Hospitales militares, tengo por conveniente 
recordar á las Neíioras de todos los pueblos-de esta 
Provincia y fuera de ella, la invitación que con 
tan buen efecto se les hizo en 14 de Marzo de 
1833, inserta cu el boletin oficial de 16 del inis-' 
nio esperando que continuando en dar muestras de 
sus patrioticos sentimientos en fabor de los ba- 
lientes defensores del trono de Isabel 2.® y de la 
libertad de la patria, se dedicarán con eí mayor 
esmero y entusiasmo á la fabricación dé hilas finas 
de trapo de lino usado y las remitirán á este Go
bierno civil que las recibirá y dispondrá la publi
cación de los nombres de las bien-hechoras que lo 
deseen.=-Logrouo 6 de Febrero de 1836.—P. A. 
del G. C. en C. José Sánchez de Vebra, Secre* 
tario.

Comandancia general de ambas Riojas.

La infractora á el Bando del Exemó. Sr. 
General en Gefe aprehendida la tarde del trein
ta de Enero del presente ano, ha sido senten
ciada por el Sr. Comandante general de ambas 
Riojas en virtud de las faculadcs que le ha de
legado el Sr. Comandante general de la linea de 
Bloqueo.* á que los electos y eahalleria que couda-
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cía sean nindUlM á piddica subasta, absolviendo, 
la (le la pena corporal.

. iguaf cansa cuatro consortes snyo» han 
sillo senlendadas por el mismo Sr. foiñaudan. 
le general a „„ ,„e» de rbcluMuii al eonscpuir 
hii caclnra vendiéndose á publica subasta los efec
tos que «•omlmiau y eutregamlo su importe se-
K«»i preueiie el citado Dando. Logroño de 
Lebrero de 183«.—lUusi.

Subhtegushn de R,„i„s Itvaícs del parlido 
de /eoifroiia.

Z:Z Señor ínfenderjle de la prot tneta 
ton /etita ?» del torrienfe me diee ¡o si-
gi/tenfe:

SnbsWio ÍHdMKrkl y de comi reío —La Di- 
reremn jrncral ,k
Amiembic nhimo lia resuello sobre carias recia, 
mae.oue» l.eci.as « rere» «le la cuota desivna«k 
€«« supi-ciou á la» Urifau Ugenles del impuesto

. „ Y coOH’i'ciw b» «jue signetiiuliihtrial V (le

<|iie Hvnala la larifa num.

los 
los 

1*

I O II I 'I”* CTIJJVIXTÍ
1 ? V”® lo» 2tM) r». <|ue señala la larifa niim.

> cada mil arroba» de kiu. kbada, y lo» ««O 
r*. al Lavadero cu que se verifique ota opera- 
cioo forma mor s^k cuota, que deben satisfa-
Ui lo» que ígerran la induajria aun cuando 
nc'cn en arrendamiento, por» cu este ca»« 
pro|nelanos satidaiáu la de frutos civiles, o

« «^‘71’““?’^" !*«*• «^«<a ‘Pic iKTciban.
..ri 1 *' <’«»Wc«*o instruido de las 
UUlHlaik» que reportan la» Uer.as de 
no «star comprendida» 
punto general la cuota, 
elija H Trm ffaT.’ 
baje ina» de sei»

por
«*» la» tarifas , fija por 

5JP‘*- bajan de pa^ar, se 
•s por caiTa mía que tra- 

111 eses y y 5<l cuando no csce-
tU« de tres.
m. iS^r «prueba la disposición acordada res- 
pecio del l«la„ ,1c la ,1||. de Enciso, par. ,.„e 
« rcchkquc en I. f„,n,a .,„c eocespon.U por el 
•3nnlan„c,.t„,cla.,l,ee.lorc. j adminlshódor d. 1 ,»r- 
bdo, la cuota con ,p,c debe contribuir alcnlrdas
•US circunstancias.

hut

V"í 5 ' '“"'i'™' '» ......... ...... .do .ccr- 
« .Id UlMdcn, de..........................................j,
«. dneo o el ,|nc cgc. r. cncl I. imlnsiri., esto ol.li. 
e.«l».l pgo.l.. S„l,„d.„ i.ulnst.¡.l V .1.. en,necio 
.pn .ornea I. Ur.fa j adi,á„„
tlail 't tan, lo .'st. la rcsnlncion acor- 
<^.l., u, I. so .c,t.,.l ,l..| .d,„ln!.,,a.|„c M ,„o- 
1.00 de papel
Xï* “ l"** ‘«I «podend.; j en
cu.nlo a las ot,l,d„lcs do carretería, «• d.’l,íri„

B" .'7.. ■Ct"" ia lleU o, de. de 21 de <»et«- 
bn. „l„.n„ , ,p,.U.„„|„ li,,„ J,, 1,

’ 1“"' 'de concepto, 
<• Vu, cala consultado al .Minislerio. sobre 

cl „n„l„ en 1,. ,|, cgeeucloo 
«Itkignada en cl articulo 1," de bi li. , 
adicional á k» clases de industria '""‘•“<’<•‘7* 
à contribuí.. .. 1 v i “ » ‘P’« pasando Lf ' , I"" »• ■'•ol..„l,o «durtrbl ? «, I. 

fj '"'l’••';-'lo -le paja , nte„s||i„a.
do eu d'e».?. 5",“"'"delcrutiin.

«cono del apoderado del .Marque, de

lonlclk en AuKd, respecto do lo» molinos h 
fiares y Imrims de pan cocer que tiene 
cu arrcmla,mentó, cuyo» arlelaidos deben »aik^ 
ccr el impuesto de (rutos civi/cs v iil.m IP 
la renta que producen, V el de Siib •’1’* i*** tffemn la' ¡mi,Liria cu ’ellos.

Vw® también se aorucli» 1«« „ , , . A T 1 
natUs á 1». . nnrnu 
tri..d« la clase y r,«„ J deT..’'. “ 
•¡«.1. 4.»^ la inslrucio..,    Jer ■ | . ?k 
tinto.» loealcs. b’«^«-’«as en (Ih|^

• i ^i"*' ’filial aprobación merece (a deekr»‘Í,l 
cu.. UcU résped.. Je l„s ....... p„s ,|, 
.ornas .le p..„p,,re ... ....  es „|'|¡Xl ’jl 

J.a(¡.> de la i.idas.ria. Csla resnl.i.: ’ • fl 
< la del nn,,,. ?........................ "•»!««»». es .gajf’

ViV*'. ,V"'’,7’l“’d» dd l.ahadero de lana. J 
VdUUda, dd,.. jnstllicar due», 1.

tu«la la de lu,
; '
^los sum 

de Ocli 
k 1'315» 

, la» uldipupile ser apli.

Obligación, que ,\.„e de layar 
vecinos del mismo pueblo á m. . 
y determinado; ,p,e s„ a„|,o¡„„| ' 
cable », bay otro» Labadero» e„ Víll I , 7'7 
aclaración 11 de k» CorlcT da a k 
<le á «da léX :Sl T " *• 

esiicdienlc, se remita p«n. ’iJ}"* Wim,»..., p.„ I. , "jy.. . .
-«■/i -atúír,.“Sisa

Clon <p 
i tirado

ííobi7„,?^b„'’i\™urs"'!"‘’í «I 
de Múmer. de I. «¡Xd^^'”' "" 
jiM. de la, olna-rvaJ o e. „„e , J'"' 
la. Tail.    « Zn.Ta I *1 
a esta clase, resneeto .1,. I * «Mola detallad. I 
ce eon,a.k\X',.“e. ««-I 

«S. I.» '>l.er..," V d "‘Z I

«o del Sol.sidl„,eoando»l.?,'",,? .......*1 
porte este traUju “tdidad le» re-

de. la, an como nler... ca,lore-
dos al p„B„ del ,
del'«Ji ÁLLd" XwriJS" IT ‘""í” I 

licaudulo ile.idainenle. ” ‘“'l"“’sto, Jnsli- I 

demarcación «k Vsta t 

quienes se refiere nar. , • “’b « essubi» a
* .. •“*" y pala SI, i*‘<ibierii(i v ..I « 

¡te *>-en.,.rc'dc 

coiiipk:
««j 

autoriz 
Octubr 
Uiieuto 
jtprdul, 
yo» !•< 
‘ Al 
las mil 
bve y 
nípula 
cien e 
lihrain 
una e 
del pa 
au» et 
re ma 
tamici 
para < 
—Die

Esi 
mo si 
cuten 
Çe’ 3 
ro ik 
do,I' t

?

,lç ileale, ,leí 
iif /uiii'm'tu.

En el «lia 2 <lel enrloniA i
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en cl Puente del Rio Ebro de esta Ciudad 
Ángel Huertos vecino de ia Villa de Laguardia 
con una calía 11er¡a menor en (pie conducía cinco li
bras de tabaco (jue por su mala calidad y re
conocido ¡)or Peritos ai efecto fue declarado por 
inútil procediendose en seguida á su qneina y 
despues de recibidas las correspondientes decla
raciones y confesión con cargos al reo v solici
tado este en el acto, <jue renunciaba toda de
fensa, suplicando se sobreséese cu los procedi- 
Uiieidos con arreglo á las determinaciones dicta
das por la comisión de revision de cansas de Real 
Hacionda creada por íleal decreto de nueve de 
Octubre último, t,c ha acordado por esta Siibde- 
Icgaclon el auto diCmitivo que á la letra dice asi. 
=«=<$« declara cu comiso el tabaco aprendido en 
el iba dos del corriente á Aíigel Huertos jmrta- 
«icntc con la caballcria en (pie se conducía; se 
condena, al reo en la multa de sesenta reales ve
llón y cu las costas <{uc satisfará de sus bie
nes SI los posee, ó en otro caso cuando tenga 
mejor fortuna: .Sobreséase en estos proecdiiuien- 
tos insertándose en el buieiin oiteial de esta pro
vincia y remitiendo un cgemplav de el al Exemo. 
Sr. Superinteudente generar de la Real Hacien
da según está mandado. Asi lo mandó y firmó 
el Sr. Subdelegado de Rentas Reales de esta 
(dudad y su partido, cu ella á. diez v nueve de 
Enero de msl ochocientos treinta y seis, de que 
yo el Escriimno, doy fé.=Viar.=Anle mí f er- 
uandü Pertz de Azpillaga.

Subdelegacwn de Jierdas Reales de Lo
groño y su Partido.

En el d a treinta y uno de Diciembre último 
aprcbciidieron los Car.*:’. íueros <íe la iu‘al Hacien
da en el camino de i^ueule de madres de esta 
dudad , sin reo , unas allorjas con diez v nii«- 
ve docenas de cuchillos y varias gruesas de bo
tones de distintas clases ios cuales fueron de
positados y reconocidos por el Vista de la Real 
Hacienda y en este día se ha dado el auto dilinitivo 
que á letra dice asi.—Sobreséase cu estos procedi
mientos Y declarándose como se declara en co
miso el genero aprehendido, pasará esta causa á 
las oficinas de Rentas Reales para la venta de 
aquel y distribución de su importe entre los in
teresados con arreglo a instrucion v Reales ór
denes, insertándose esta providencia en el boletín 
oficial de la provincia y remitiéndose un egem- 
piar del él al Exemo. Sr. Superintendente ge
neral de la Real Hacienda. Asi lo mandó y fir- 

el Sr. D. Leonardo de Víar Abogado de 
los Reales Tribunales y Subdelegado de Rentas 
Reales de esta (>¡iidad de Logroño y su parti
do, en ella á diez y nueve de Enero de mil 
ochocientos treinta y seis, de que doy fé__ Viar. 

Ante mí Fernando Perez de Azprllaga.

Suhdelegacíon de lientas Reales del partido de 
Logroño^

Lntendencia de Soria.~El Sr. Liten* 
dente de estg. provincia con fecha 8 del 

actual me dice lo gue sigue.
El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Dea- 

pacho de Hacienda con fecha 24 4e Octubre úl
timo me dice lo que sigue.

»8. M. la Reina Gobernadora se La servido 
dirigirme con fecha de ayer el Real decreto 
slguicjile.—Reconocida à las generosas pruebas 
de lealtad y patriotismo qne recibo sin cesar de 
muchos individuos y corporaciones , ofreciendo 
ausiíios á mi Gobierno para llevar adelante la 
empresa de poner un pronto término á la lucha 
deplorable que nos afligeJ y deseosa de queen 
el manojo, de los donativos hechos y que espe
ro seguirán haciéndose para tan importante ob- 
geto , haya la devida franqueza y regularidad pa
ra satisfaciou de los mismos interesados, be ve
nido en decretar, á nombre de mi augusta hija 
la Reina Doña Isabel II.; 1.° Se crea una 
Comisión especial compuesta del Marques de Mi- 
raflores y R. Obispo D. Antonio Posadas Rn- 
bin de Cehs , Proceres del Reino ; Marques 
de Falces^ D. Francisco Javier ísturiz y D. Fran
cisco Crespo de Tejada , Procuradores á Cor- 
tcsí para el fin de recoger y percibir esclusívament* 
los donativos de la Monarquía en los terminos 
que se acuerden entre ella y la Secretaria del 
Despacho de Hacienda de vuestro cargo. 2.° Se 
pasarán desde luego á dicha Comisión todas las 
ofertas hechas basta ahora por las diferentes Se
cretarias del Despacho para inscribirlas en el re
gistro que babrirá al efecto, haciéndose lo mis
ino con las demas que se recibieren en lo su
cesivo, despues de tomada nota de ellas para sn 
inmediata publlpjy^aa cu Ja Gaceta-^ SAJ^l produc
to de los mencionados donativos se retendrá y 
depositará cu la propia comisión, sin que pueda dis- 
liaerse à otros obgetos que por los que son 
destinados 5 debiéndose espresar consiguientemen
te en las ordeños que diereis para su aplicación 
al servicio (|ue sea conveniente cubrir con los 
referidos fondos. Tendrcislo entendido y dispon
dréis lo necesario á su cumplimícuto.—Y lo co
munico á \. S. de Real orden para su inteli
gencia y efectos correspondientes.

Y yo á V. para su inteligencia y que la 
baga publicar eu el Boletín oficial de esa pro
vincia para conocimiento del publico y satisfac
ción de los buenos. Soria 8 de Aobieinbre de 
1855.=-Felipe Sicilia.—Sr. Subdelegado de Rea 
tas de Logroño.

Lo cual se hace saber á los pueblos de es
ta provincia para los efectos á que termina la* 
predente Real orden. Logroño 13 de Noviem
bre de 1853.—Leonardo Viar.

Subdelegacion de Rentas Reales del partido 
de Logroño.

■El Sr, Lit endente de la provincia 
me dice con /echa i.*' del corriente la 
siguiente:

La Dirección general da Rentas provinciales 
con fecha 19 del mes próximo pasado me dice 
'lo que signe;—El Excuso. Señor Secretario de 
Estado y del Despacho dç Hacienda lOQ ha co-
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inunicado en líí did ochial la Real orden si
guiente.—Enterada ó’. M. la Reina Gobernado
ra del oficio de V. S. de 29 de Octubre últi- 
loo á cerca del eiitorpccimienlo que sufre en es
ta províuda la recaudación del subsidio industrial 
V de comercio |íor no bailarse espvesainciile aproba
da por las Corles la exacción de los dos meses 
adiccionalcs de nue trata la Instrucción de este 
ramo en su artículo Í9, se ha servido resolver 
S. M. que sin perjuicio de dar cuenta al Es
tante.to délos Sres. Procuradores del Reinóse 
suspenda la expresada c.xítccióu a fin de que se 
realice la recaudación del subsidio en todas las 
pi^oviuçias-toda vez tp e como parece sea el solo obs
taculo que se presenta.—Be Real órdeu lo comu
nico á V. S. para su eunip,limienlo.=Y lo tras
lado á V. S. con e! proj/io fin.—Y yo lo ba
go á V. á los mismos efectos.

Eo cual bago saber á las Justicias y Ayunta
mientos de este partido para los efectos á que 
ge dirige la expresada Real orden. Logroño 10 
de Diciembre de íB55.-—Leonardo de Viar.

Gobierno civil tic la provincia tic Logroño»

fProleccion de la fdctíUad veterinaria.)

El Excino. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación del Reino me ba coinu- 
nicado con fecha 4 del actual la Real orden si
guiente.

Excino. Sr. Con fecha 11 de Noviembre proxi
mo pasado hizo V, E. presente cutre otras cosas 
que á fin de estimular á los pasantes^ de Albei- 
teria á que toma.sen las armas cu defensa de la. 
Pal ría, les ha ofrecido contarles doble el tiempo 
que empleen cu cslc servicio y concederles alguna 
rebaja cu el deposito que deben hacer para obte
ner su titulo. Y enterada S. M. se ba dignado 
aprobar la referida oferta, pero con la precisa 
circunstancia ea cuanto á la graGÍ;| del abono 
doble de tiemjío de que á los agraciados no se 
Ics bá de espedir el titulo sino previo un examen 
rigoroso en que acrediten su suficiencia, de Real 
orden lo digo á V. E. para su ¡ntciigcncia y efec
tos correspondientes.

En su consecuencia, y deseando que esta be
néfica Soberana ri'suhicion de S. AI. llegue á no
ticia de todos lo» interesados ruego á V. S. se 
sirva mandar insertarla íntegra con la po.siblc 
brevedad en el boletiu (íGciaí de esa Provincia. 
Dios guarde à VS. muchos anos. Li Pardo 2a 
de Enero/ de IBaíí.

El Duque de Alagou—Sr. Gobernador Civil 
de Logroño.
Insértese en el boletín oficial—Logroño a de Fe
brero de 1850.—El Gobernador Civil en Co
misión Scraliu Calderón.

D. Manuel de Auñon y f ílhdon Teniente Co- 
fvinel Teiiroílo Coituiudanie de la Guardia na
cional de caballería tic esta Titla de Moron 
de la Frontera y Alcalde ¿^residente de su. 
Ayuntaniienlo.

Por. el urcscíife se citan llaman y emplazan 
á todos los acreedores al caudal de Propios y 
Arvitrios de esta Anilla situada en la Provincia de 
Sevilla para que cu el término de Lí dias pri
meros siguientes se personen por si ó por me
dio de oirás personas con poder vastante, en el 
espediente que esta formado para, la cnagcuacion 
de lodos los terreno» de dicho caudal con arre

glo á los 'Reales decretos de 24 de Agosto^ del 
ano proximo pasado 5 de Marzo y 4 de Aíayo 
del prc-seote ii egcrcitar la acción que crean com
petirles bajoapercivimiento, que pasado se conti
nuara dicho espediente por sus trámites basta su 
terminación , y les parará entero perjuicio, pues 
se, toma este último medio de citación por no ha
ber tenido efecto para verificarla personalmente. 
Aiorou 21 de Diciembre de 185a. — Alauuel 
Aañon.=Geronimo Gonzalez Dorado, Secretario.

HABITANTES

del Partido de Santo Domingo de Lacalzada.

Nombrado por S. AI. la Reina Gobernado
ra Juez interino de primera instancia de este 
Partido, faltaría á mis deberes si dejase de ha
blaros con la franqueza que es carácter del ilus
trado Gobierno que nos rige. Mi profesión de 
fé está incluida eu estas dos palabras, Is.vrel y 
LíBEúTADr mi obligación es la estricta observan
cia de las leyes que emanen del Trono legíti
mo: mi constante anhelo será el de labrar vues
tra felicidad , formaudo una sola familia en es
tá época de venturosa regeneración para Espa- 
ña; y mi mas grato deber , despreocupar á los 
Musos , si aqui los hubiere, que obcecados toda- 
via, se empeñan en desconocer Jos beucfioios del 
legítbno Reinado de Isbee h. cuyo Trono está 
unido á nuestra Libertad, y la eterna gratitud 
que todos debemos á la benéfica mano de la au
gusta CnisriXA por híibcrnos devuelto los auti- 
guos fueros que constituyen la prenda mas se
gura de la Libertad. Aunque consagrado ente
ramente á mi Patria, me reconozco en fuerzas 
inferior á tamaño encargo ; y solo confio en que 
vuestra sensatez, de donde todo lo espero , se
cundará mis buenas intenciones: asi como me 

prometo de la benemérita y valiente Guardia na
cional que unida á mí y si necesario fuese; con 
las armas en la mano, sabremos sostener el or
den á todo trance, no menos que aniquilar á los 
enemigos del Trono y la Libertad.

Santo Domingo de la Calzada 18 de Lucro 
de 1836.-^Donilacio Lojez Alalcos.

ANLLVCIOS;

Se halla vacante la plaza de maestro de ve (cri
naría del Reda! de Ocou, si alguno aspira à di
cho partido que dirija sus memoriales al Sv, Te
niente de alcalde del mismo , en término de ocho 
dias, francos de porte; su dolacicu consiste eu trein
ta y dos fanegas de trigo poco mas ó menos, co
bradas por diebo Maestro.

'—-Se baila vacante el partido de boticario de 
la villa de Dergasa, y su dotation es de cien fa
nega.» de trigo cobradas por el interesado: se ad
miten memoríabís por íóilo el ines^de Febrero.

—- En la Villa de Alesnneo v poder de Do
mingo Bcolcgui , Amaestro Carpintero en ella, 
se hallan de venta ochenta toneles de dos á 
treinta cauta-as , lodos eucelludos con fierro nue
vo, y ciento setenta estados de tabla roble pa
ra el mismo efecto: Así bien .se venderán cua
trocientos loríeles de à quince cantaras cada uno. 
con la cualidad de desechos y sin hierro pa=a 
cellarios: lodo lo que se venderá á precios equi
tativos.

ÎAU HLM A DE RLKZ.
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